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•E LA PIOYIlCIt DE LEON 
ADVERTENCIA OTICIAL 

La»** <M IwVnt. Áimlém j t m * -
,*/im n « l H a 1M a t e m *cl Xounl» 
• ,at *»tamttmin t i éUun», O i f c a M a 

« w k n » totft f OBUMU* ktuta • ! IMU 

( « m t u l w á i M u t x i m n n i i 

x w l » , >u> un wwrtwiuUii « u 4*ki-

SE r t n u c A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• * . «« r lk* <t 1* C a M t r i a i» la IHpsIuiCB pmiae i a l , » nutro p«-
MkMi i ( i M « n t a i < « l m M f l t i t B t i t M , e < l w p « M t u al M n e r i n y quince 
f a M l H * l i S » , » l M M i U n l u « l p t n d u u •olieitw 1» ««ucripoín. Lo» 
BUH i» f t i m i * 1* wpft t l M k u t a por libimai» dd Quo mutuo, «omi-
U A t o M oí U w l l M u !*• m n i M i o M S da trisMatra, j ínieamente por la 
ItaMWa 4a yanta n m l t o . Lai auar íya inua ateaaadu ta «obran can 

Lta Er¡Muálamtaa i « aati proTiacia abonarin la anaaripeifo eon 
' - • ' - j * — • — 1 - i-ix— — • - ' publicada 

Mtaara •aalta, mIMaJaa» atotlmaa da paiata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoiioionca de la» antoridadea, excepto laa o » 
•ean a inatancia de parte no pobre, ae injertarán ofl> 
eialmente, asímiamo cualquier anuncio eoncernienta al 
•arvicio nacional que dimane de l u misma»; lo de i s -
terée particalar previo el pago adelantado de Teinl» 
eéntimoB de peseta por cada linea deineereidn. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da la 
Comiatón proTineiaí, fecha 14 de diciembre de 1905, el 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, j cuja circular ha sido publi- -
eada en loa Boumma O n c u u a de 80 y 82 de diciem
bre ya citado, se abonar&n con arreglo a la tarifa qut 
en mencionad oí BOLBTJHBS ae inaorta* 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEIO DE MINISTROS 

S. M. al Riy Don Alfomo XIU 
<Q. D. Q.), S. M. la Ralm Dolía 
Victorli E^aala y S S . AA. RR. si 
Prindpi d* Attwlat alnfaatu, con-
t M m fin noMdal aa u hupartanta 

Da Ignil banafldo Otfratan laa 
4aMif pataooaa te ta Aoguta Raal 
Fandila. 

{ ( f u é * del día 19 da afoato i * I t» ) 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
KBAtOBDBN 

limo. Sr.: Por Raal orden dal MI-
«Uteilo da la Qoturnacldn, de 88 
de abril, ic d l ipuo qoe te Iniertase 
an ta Gaceta de Madrid y en loa 
Boletines Oficiales de la* pro
vincial, el Rtdsmento de régimen 
alactcral pare vocales y luplentei 
dal Instituto de Reformas Sociales, 

3robado por el Consejo da Dlrec 
fin de este organismo y ajustado 

al Real decreto de 14 dé octubre de 
1918; pero creado el Ministerio del 
Trabajo, y habiendo pando a ser 
competencia del mismo la materia 
de Rs formas Sociales, que antes 
correspondía al de la Gobernación, 
as conveniente, y el Instituto asi lo 
ha reconocido, que vuelva a pubü' 
csrse el citado Reglamento, con las 
naturales modlf(cacle nes determina
das por la nueva jurisdicción, y 
aprovechar tal oportunidad pera co
rregir a'gunas erratas que se come1 
tlercn cuando «pareció en la Ga 
teta del día 4 de mayo príxlmo p» 
««do. 

Por tanto, 

S M . el Rey (Q. D. O.) se ha 
servido dlspcrer que se publique 
nuevamente en 'a Gaceta de Ma 
«Wd y en los Boletines Oficiales 
de las provincias, el mencionado Re-
glimento de régfmen electoral para 
Vocales y suplentes del Instituto 
« Re formas Sociales, d< bldsmente 
rectifiCa(i0 y ajusfándole a la juils 

dicción y competencia qua corres 
pondea al Mlnlstio del Trebajo. 

De Real orden lo digo a V. I . a 
los efectos oportunos. 

•Dios guerde a V. I . muchos años. 
MadfM,8de jimio de 1920.—Cañal, 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 
Reglamento de r é g i m e n « l e e -

toral para Voea lea y euplem-
tea del Inatlluto de Befor-
sstae Soelalea. 

CAPITULO PRIMERO 
DE l AS REPRESENTACIONES PATRO

NAL Y OBRERA EN EL INSTITUTO 
Articulo 1.a Con Eircgíó a lo 

dispuesto en tos ar t ículos6*y 10 
del Real decreto de 14 de octubre 
de 1919, las representaciones pairo-, 
nal y obrera en el Piano del Institu
to de Reformas Sociales, constardn 
de 16 Vocales y otros tantos só
plenles por cada una de ellas, ele
gidos por sus respectivas Asocia
ciones profesionales, en las condi
ciones y forma que luego se deter
minarán, y en la proporción de dos 
Vocales y de dos suplentes patro
nales y otros dos Vocales y dos 
suplentes de representación obrara 
per cada uno da los ocho grupos 
que se especifican en el capitulo I I . 

Art. 2-° Conforme a lo dispues
to en el art. 15 de dicho Real de
creto, el cargo de Vocal electivo del 
Instituto durará cuatro ellos, lo mis
mo el de los propietarios que el de 
los suplentes. El suplente, además 
de substituir al propietario en casos 
de ausencia, ocupará definitivamen
te esta plaza hasta el término del 
mandato del Vocal efectivo, cuando 
quedare vacante por defunción o 
renuncia. Los Vocales suplentes po
drán asistir sin voz ni voto a las se
siones del Pleno. 

CAPÍTULO I I 
DE I A CLASIFICACIÓN DE LOS GRU

POS PROFESIONALES DE INDUS
TRIAS Y TRABAJOS 
Art. 3.° A los efectos de lo pre

ceptuado sn el: art. 9.° del citado 
Real decreto y del 1.0 de este Regla-, 
mentó, la clasificación de los grupos 
prc festónales de industrias y traba
jos para la: elección de los repre-

{sentantes patronales y obrerot, será-
i la esHbitcida por la Real orden de 

30 de octubre de 1919, en la forma 
que sigue: 

Primer grupo 
a) Explotación de minas, sali

nas, canteras, aguas subterráneas, 
metales combustibles, materias mi
nerales de todas clases, trabajos de 
laboreo y beneficio. 

Salinas, yacimientos de petróleo, 
arenas auríferas, etc. 

Pezos artesianos y alumbramien
to de aguas. 

b) Fábricas metalúrgicas; 
Fabricación de lingotes, planchas, 

chapa, flejes, barras, hierros perfi
lados y otras Variedades empleadas 
en (as Industrias, 

Blindajes, tubos para cationes, 
proyectiles, tubos soldados y sin 
soldar. . 

En general: Variedades de prime-
' ros productos metalúrgicos dé co

bre, hierro; plomo, zinc, estaño y 
demás metales y aleaciones. 

Hegnado graspo 
Pequella metalurgia: 
Construcciones metálicas, ele

mentos de arquitectura siderúrgica, 
\ talleres de fundición, a cubilote o 

crl 'ol, de hierro y otros metales. 
Aceros especiales. 
Calderería. 
Maquinarla: de vapor, combus

tión Interna, hidráulica, etc. Orga
nos y accesorios, 

Talleres mecánicos, o a mano, de 
herrería, cerrajería y ajuste, 

Metallsterla. 
Herramientas para la Industria y 

trebnjo. 
Objetos de zinc, lata, palastro, et

cétera. Objetos de lujo, dorados y 
plateados, en bronce y otros meta
les. Estampación. Galvanoplastia. 

Botones, corchetes, escudos, 
adornos, etc. 

Telas metálicas, cadenas, clavos, 
tornlllerfa, alfilerería.-

Trefilería y cabierla metálicas. 
Fábricas de armas de fuego y 

! blancas, 
i Cuchillería (de mesa e Industrial), 
í Balanzas, básculas, pesas, arcas 
i para caudales, objetos de lamplste-
i ría y fontanería, aparatos de venti-
' laclón y ca efacción. 
| Tercer grupo 
I a) Industrias textiles: 
} Agodonera, lanera, Cfñsmera, 
yutera, Unen y sedera. 

Hilados, tejidos, géneros de pun
to, estampados, blanqueo, tintes, 
aprestos. 

Encajes, bordados, pasamanería, 
terciopelos, tapices, y, en general, 
toda clase da tejidos. 

b) industrias del veitido y del 
tocado: 

Confección de ropas de todas 
clases. 

Calzado, sombrerería y gorrería. 
Otras IndustrWs relacionadas con 

el vestido (guantes, clnturones, cor
sés, abanicos, panguas, basto
nes, etc. 
.. .Tlntorerlns, lavado, planchado, 
peluquerías y similares. 

Baños, flores y plumas. 
Otras Industrias relacionadas can 

el tocado. 
c) Industrias de lujo: 
Orfebrería. J o y e r í a . Bisutería. 

Quincalla. Juguetería. Relojería. 
Coarto graspo 

a) Industrias de transportes: 
Terrestres, marítimos, fluviales y 

aéreos, Incluyendo el servicio, la 
construcción y empleo de los Ins
trumentos y material de transporta 
no comprendidos en otros grupos. 

Construcción y reparación da ca-
rru&jes y carros. 

Todo lo ccncernlente a sillas, 
bastes, guarniciones y átale jes an 
general. 

Material fijo y móvil de ferreca-
rrlles. Autcmóvi.'es y bicicletas. 

Naves aéreas, mdterlal noVjl, ar
senales y astilleros. 

b) Producción y transmisión de 
fuerzas //sicas (calor, luz, electri
cidad, fuerza motriz, etc. 

Fábricas de gas, electricidad, hu
lla blanca, aire comprimido, etc. 

Quinto grupo 
Industrias de la construcción: 
a) Fabricación, manufactuM y 

empleo de toda suerte de materiales 
naturales y artificiales, y elementos 
apiles bles a cbr&¡ terrestres e hi
dráulicas no comprendidas en otros 
grupos: triibajos anejos a estas 
obras. 

b) Alfarería y cerámica. Barros 
cocidos, porcelanas, metáleos, pro
ductos refractarios, tejas, ladrillos, 
baldosas, tobos, etc. vidrio y cris
tal. 

c) Decoración, Ventilación, ca
lefacción e higiene de los edificios. 
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d) Moblaje. Ebanltlerla. Sille
ro! y taolcerot. Tornerot «n made
ra, Imarfll y hjeio. Ta l l i ta i . 

e) Traba]n dé la malera. A*e• 
rradarias mscánlcsi. Carpintería de 
armar y de taller en todai m va
riedades. Tonelería. Tornería. Mol-
durai. 

EbanUterla. Etcultura. Marque
tería. 

Sexto grupo 
•) Agricultura en general. 
b) Ganadería. 
c) Induitrlai foreitalei y egrl-

COlílS. 
Maderas de comtrocclón. Made 

raf labrada*, duela*, etc. Madera! 
tintóte as. 

Corcho. Induitrla corchotapone
ra. Reilnacldn. Ltflaa y carbone* 
vegetales. Cedacería. Cestería. Es
partería. 

Agricul tura. Horticultura. Sel
vicultura. Apicultura. 

d) Industrias de la alimentación: 
Molinería. Panadería. Qalletasy 

pactas alimenticia*. Conservas de 
todas claies (carnes, pescados, fru
tas, leche, etc.). Aceite y g'ajes. 
Azucareras. Mantequería y quese
ría. Chocolaterías. Pastelerías. Con
fiterías. 

Fab.-lcaclán de slcohJlet, Vino*, 
Vinagre, licores y cervezas. Destile
rías y otras industrias relativas a 
bebidas (gaseosas y otras). 

Carne* y embutidos. Hielo artlfl 
clal. Tabaco. 

S é p t i m o grupo 
a) Industrias químicas: 
1) Fabricación de productes quf • 

micos utilizados en las artes, Indus
trias, farmacia y agricultura. ' 

Cuerpos químicos de origen mi
neral, vegetal o animal; gases, del-
cldosysaies. Aceites y grasas lu-
brlflc-mtes, birnlces, colores, bu
jías, jebones, cerillas, colas, lejías, 
ebcnoi, esencias y perfumes. 

Subproductos de la detülacldn de 
la h jlla. Rifinerfas. ; 

2) Pólvoras y explotlvii, .• 
5) Caucha. Celuloide y slmlla- 1 

re*. [ 
Papel y cartulina; cartón, produc- : 

dón y manufacturas. Pieles y cue- ' 
ros (curtidos, peletería). Objetos de 
cuero y pie'. Papeles y cartones. 

b) Industrias eléctricas: 
1) Producción y utl ización me- 1 

cínica de la electricidad. 
Aparatos generadores de corrlen-

tes. Trontmlstón de la tnergla a d s-
tanda. Mod-f «ación de las corrien
tes. Apllcadonss mscánlcas diver
sas. Aparatos de seguridad y de 
regulación. 

8) Electroquímica. Pilas, acumu -
•adores, galvanoplastia, Biectrome- : 
talurgla. Química Industrial. 

3) Material de alumbrado eléc
trico. 

Alumbrado. Fotometría. Aplica
ciones a faros, navegación, arte mi
litar, etc. 

4) Material y aparatos de tele-
grsffa, telefonía, radiotelegrafía. 

5) Aplicaciones diversas. 
Ekctromelrli. Radiograf ía y 

fluorotcopla. Relojería. Aplicado-
ne; E ferrocarriles, minas, obras pú
blicas, arte militar, calefacción, etc. 
Aparatos dentlflcoi, aparatos de 
medida. Electricidad médica, reloje
ría eléctrica: apllcadones a los ferro-
carrl 'ei, mina* y obra* públicas. Idem 
al arte militar; proyectort*, expío-
«orea, cebos y medias; telegrafía 

eléctrica y óptica; telefonía. Cronó
grafo*. Indicadores y reglttradore* 
a distancia para fenómenos de toda 
naturaleza. Torno* eléctricos. Sol
dadura eléctrica. Aparato* de cale
facción por electricidad. 

c) Industrias relativas a le
tras, cr íes y ciencias: 

Tipografía, arte,* gráficas, encua
demaciones y otras Industrias re'a-
donada* con el libro; fotografía, má
quinas, aparato* y material emplea
do* en tipografía, litografía e Impre
sione* de todo género; material para 
la* arte* de lujo; pintura, escultura, 
grabado y arte teatral. Fabrlcadón 
de Instrumentos y aparatos de mú
sica; óptica, fotografía, electrome 
tría, matemáticas, agrimensura, to
pografía, geodesia, astronomía, me
teorología, medicina y drugía.—Ma
terial de enseñanza y de laboratorio 

d) Industrias varias no inclui
das en las enumeradas 

Octavo grupo 
Comercio: 
Al por mayor y al detall; almace

na* y despachos: Banca. 
(Se concluirá.) 

PicblmicliQdiliymUi 

PESAS Y M E D I D A S 

CIRCULAR 
El período de comprobación anual 

de peías, medidas y aparatos de 
petar, comenzará en el partido de 
Valencia de Don Juan, el día 23 del 
presente mes de agosto. 

León 26 de agosto de 1920. 
El OoUrMdoi, 

Eduardo Rosón 

A.GKCA.S 
N o t a - a n u n e l o 

D. José María Marche»! y Saciáis, 
como Admlnlstrader-Deleg ido de la 
Sociedad Hulleras de Pola de (Sar
dón, domiciliada en Madrid, solicita 
la concesión de 10 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del rio 
Bernetga, en término y Ayuntamien
to de Pola de Qordón, con dettlno 
al lavado de carbones y alimentación 
de las calderas de una central de 
fuerza de vapor. 

La parte del Voiume,! solicitado, 
que se Invertirá en la alimentación 
da las calderas, no llegará a un de
cilitro por segundo; eita pequeña 
parte será consumida, y por tanto, 
su Volumen se reatará al caudal del 
rio, y lo* nueva litros con nueva de
cilitros restantes, serán reintegrados 
a éste, después de utilizados en el 
lavado del ceibón. 

La toma del agua l e tfecluará 
por medio de una bomba centrifuga, 
accionada por un motor eléctrico de 
corriente continua. Una tubería de 
Impulsión de hierro, de cincuenta 
metros de longitud y ochenta milí
metro* de diámetro, conducirá el 
agua hasta un depósito elevado quin
ce metros sobre el nivel del rio, y de 
este depósito partirán los conductos 
de distribución a las cribas o lavade
ros y a las calderas. 

Ls caseta de la bomba se situará 
• n la margen Izquierda del rio Ber-
nesga, frente a la alcantarilla de la 
carretera de Adanero a Qljón, pró
xima al poste kilométrico ndm. 358. 
Por esta alcantarilla cruzará la ca
rretera la tubería de Impulsión. 

La evicuaclón tendrá lugar por un 
canallllo trazado a lo Itrgo de dicha 
tubtri*. 

Los terrenos que se ocuparán son 
todos de dominio público. 

Lo que se publica en virtud de lo 
dispuesto en el art. 15 de la Instruc
ción pera tramitar expedientes de 
aprovechamientos de tguat, de 14 de 
junio de 1885, para que, durante el 
Plazo de treinta días, a contar de la 
fecha, puedan formular sus reclama
ciones en la Alcaidía de Pola da 
Qordón, o en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provlnda, quienes 
se consideren perjudicados con el 
aprovechamiento de aguas que se 
pretende. El proyedo y expediente 
se ha'larán de manifiesto al público 
en dicha Jtfatura, a las h iras de ofi
cina. 

León 1C de agosto de 1920. 
El QoberEL&dor, 

Eduardo Rosón 

CONTINUACIÓN de la reladón a que 
se refiere la drcu'ar Inserta en «1 
BOLETIN OFICIAL ndm. 43, co
rrespondiente al día 9 de julio • 
próximo pasado, sobra declara- 1 
dón de prófugos por la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de León. 

Ayuatemlentoa * q m pa r t e - ' 
UCMB loa mozos y aonafcrea 
<!• datos. y 

Cea \ 
Herminio Merino López | 

Callada del Coto i 
Angel Vicente Cabrera Pérez > 

Sahogún 
Emilio S:higiin Valdecublllos 
Félix Rulz Soria 
Ramón Jlraéníz Pérez 
Fruto Sahigún 

Villares de Orbigi 
Angtl Fernández Carro 
Miguel AlVarez Fernández 

Vlllaobispo de Otero \ 
Constantino González Pez \ 

VillamegU \ 
Maximino Alonso Prieto \ 

Villagatán 
Cecilio Qircla Fernández 
Isidoro Pérez Blas 
Lucas Alonso Mata i 
Antonio Martín Ofez ; 

\ a l de San Lorenzo \ 
Avtlino Martin | 
Frandsco González Martínez i< 
Santiago M-irtlnez Quintana ¡ 
Herminio Abajj Andrés 
Claudio Rodríguez Alonso 
Ramón Mitanzo Martínez ; 
Casimiro Rodrig jes Puente -
Valentín Alonso Martínez i 

Valderrey i 
Miguel Cuesta Qirda 
Rafael Josa Prieto 
Angel Pérez Qircla 

Tarda ¡ 
Miguel Arlas Pintado \ 

Truchas | 
Alfredo Arlas Losada > 
Frandsco Couso Rodríguez 
Emilio Rodríguez Alonso • 
Dominga Caflueto Qjnzález 
Benigno Marcos Palacios 

Íosé Arlas Marcos 
'elldano Callejo Llábana ; 

Constantino Rodríguez Caftneto i 
Benigno Llébsna Losada 
Frandsco Morán Arias 

Santiago Mil las 
Enrique Otero Cuesta 
Julián Mtftlnez Martínez 
Jesús Pollán Ares 
Gregorio Ares Seco 
Valentín Fernández Alonso 
Saturnino déla FuenteRodrígnez 
Víctor Luengo Toral 

Santa Marina del Rey 
JoséScbrínVIelra 
Gregorio González Juan 

Santa Colomba de Semoza 
Carlos Salvadores Fernández 
Domlcgo Alonso B KS 

San Justo de la Vega 
Frandsco Alvwez Uría 
Luciano Vega Gómez 
Manuel Ramos Prieto 
Bernardo Cordero Ramos 
Pedro Bustillo Aparicio 
Vicente Abad Rodríguez 
Timoteo Martínez González 

i?» banal del Camino 
Serafín Morán Martínez 
Ricardo Martínez Garda 
Faustino Fernández Castro 

Magaz 
Feliciano Cuesta 
Francisco Moier López 

Llamas de ¡a Ribera 
Bonifacio Rodríguez Rodríguez 

(Se continaard) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ministro Guerra, en Real ordm 
telegráfica 14 actual, dispone lo si
guiente: 

«Individuos acogidos cuota militar 
en virtud Real orden 3 diciembre, 
deben prestar en año próximo tlem- -
po de servido qué las falta para 
completar tercer período, con arre
glo dispuesto art. 469 Reglamento y 
tey Ridutamlento.» 

Lo traslado V. B. para conod-
mlanto, publicación y efectos en la 
provmda su mando-

León 18 de sgotto de 1920.—El 
Teniente Coronel Jefe de E. M . , 
Cayetano Benlttz. 

M I N A 3 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

ING8Nn»0 JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Q ;e por D. Santiago 

D.Barnett, natural de Inglaterra, Ve
cino de L i Eiplna, se ba presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 15 del mes de julio, a 
las doce y treinta minuto*, una soli
citud de registro pidiendo 109 per
tenencia)! para la mina de hulla lla
mada Honoria Londresina de Sa
ben , sita en término y Ayuntamien
to da La Erdna. Hace la designa
ción dn las diadas 109 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 6 de la mina «Soti-
líos,» núm. 3.137, y de él se medi
rán 70 metros al O., y se colocan 
la 1.a estaca; 800 al 0.21*20' N . y 
se colocará la 2.*; al S. 21° 20' O. 
100 metros, y se colocará la 3 *; al 
O. 21» 20' N . 100, la 4 al S. M * 
20' O. 100, la 5 « ; al O. 21° 23' M. 
300, la 6.«í al S. 21» 20' O.. 100, la 
7.*; al O. 21a 20' N . 400, la 8 "¿al S. 
21* 20' 300, la 9.a; al E. 21* 20' S. 



400, la 10; al N 21a 80' E. 100, la 
H ; al B 2i° 20' S. 300, In 12; al N . 
21° 20' E. 100. la 13; el E. 21o 20* 
S. 200, la 14; al S. 21° 20' E. 100, 
la 15; al E. 21° 20 S 50}, la 16; al. 
S. 21° 20 O 2(10, la 17; al E. 21° 
20' S. 200, IR 18; al N. 21° 20' E. 50 
metfoj.lx !9; alE 21°20 'S. 600. la 
20; ai S. 2»° 20' 100. la 21; al E. 21° 
2ú! S., IB 22; al N. 21a 20' E. 100, 
la 23; al B 21° 20' S 1 000, la 24; 
al N 21° 20' E 200, la 25; al O 21° 
20 N. 1 300, la 28; al S. 21° 20' O, 
100, ia 27; «I O. 21° 20; N. 500, la 
28; al N . 21° 20' B 100, la 20; al O. 
21° 20' N 800 la 30, y con 250 al 
N. 21° 20 E., se Volverá a la 1.a e«-
taca, quedando cerrado el peilme-

tro de las pertananctai lo'fcttadai. 
Y hablando hacho coiutar esta in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, M ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr, Qobemador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al t ír-
«Inode sesenta días, contados dea-
Je sn fecha, puedan presentar en el 
Qoblarno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seaún previene el art. 24 de la Lev. 

El expediente tiene el nüm. 7 693. 
Ledn 27 de julio de 1920 —A. de 

La Rosa. 
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Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propues
ta de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones VI-
yentes: 

OapitolM CONCEPTOS 

1.° 
i . ' 
3. ° 
4. "' 
5. ° 
6. » 
7. " 
S." 

U.0 
12.' 

i Administración provincial. 
Servicios generales 

¡Obras obligatorias 
¡Cargas 
¡Instrucción pública 
Beneficencia 

'Corrección pública 
i Imprevistos.. . . . . . 
i Obras diversas... 
; Otros gas tos 

ToTAX.., 

CANTIDAD 

VuetaaCts 

067 33 
,393 50 
,819 56 
554 25 
.565 25 
,287 65 
,685 45 
250 00 
708 33 
.054 17 

78.385 45. 

Importa esta distribución da landos, las figuradas setenta y oclw mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos, 

Lsós 3) de MHa de 1920.—El Contador, Vicente Raíz. 
Sitian do 13 d; aguto de 1920.—Li Comisión acordó, prsvla decl ira-

cfón d? nrg^rcU, aprobarla, y qjs se publique Integra en el BOLETÍN O f f 
OAL.—El VlOTpresIdsnta. /os¿ V&zqaez.'*Ei Secretario, Antonio del 
Pozo.—EJ COQÍH:— Vicente R a i l . 

COMiSlO.M PROVINCIAL 
DE LEON 

Vltta h Instancia ds D. Rimlro 
Subía! Df ;z, vecino d« Irada, Ayun
tamiento ú-¡ Los Barrios ds Luna, 
excusándose ds) cargi de Presiden
te de ia JantaadmlnUtretWa, por pa-
dec misnlo fíílco que le Impida el 
trabijo, lo qm iuttlflca con cartlfl-
cadoii füCnitatiVú: 

Considerando que pueden excu
sarse d» los cisrgoi concsjlles los 
(fslCQ¡nent<3 impedidos, según el ar
ticulo 43 de ta ley Municipal, apli
care n hs Juntas administrativas 
por efecto dei 96 de la misma; esta 
Comisión, en sesión de ayer, acordó 
admitir la excusa presentada por el 
«cúrrente. 

Lo dice a V. S. e los efectos del 
«1.28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S muchos afios. 
León, 17 de agosto de 1920.=EI Vi
cepresidente, fosé Vdzqaez.—E\ 
« « e t a r l o , A. del Pozo. 
Sr. Qobernador civil de esta pro

vincia. 

_ Vista la Instancia da D. Eduardo 
ntentes Rodríguez, Maestro nacio
nal da Eicuredo, Ayuntamiento de 
wuintfma dal Castillo, renunciando 
*! cargo ds Presídante ds Is Junta 

cepreiidente. J o s é Vdzqaez.— E1 
Sacretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
da Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, !a si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 

apremio, a los Individuos compra» 
dldos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el deaae 
blerto en la forma que determina» 
los capítulos IV y VI de la dtafe 
Instrucción,devengando el fandona-
rlo encargado de su tramitación, l«a 
recargos correspondientes al grate 
de ejecución que practique, más km 
gastos que te ocasionen en la lar» 
maclón de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo «si 
León, a 7 de egosio de 1920.=El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Ms-
nuel Balerlola.» 

Lo que se publica en el B o u r b i 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y a » 
cumplimiento de lo dispuesto en «I 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 7 de agosto da 1920.—Et 
Tesorero de Hacienda, P. S., M*> 
nuel Balerlola. 

NOHBBBS 

Agustín Suárez . 

El mismo 

SOIOOIUO 

LaPoladeQordón. 

Idem 

CONCEPTO 

5 por 100 explo-l 
taclónminas.I 418 30 

Idem | 105 30 

León 7 de agosto de 1920.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Manuel Ba
lerlola. 

administrativa por Incompatibilidad 
con el que dessmptfla: 

Contldsrando que e1 recurrente 
ejerce funcionas piibicas retribuí-
dai, como Maestro nacional, que le 
impiden el desempaño de cargos con-
cejllei, sega* el art. 45, caso 3.a, de 
la ley Municipal, de aplicación a las 
Juntas administrativas por el art. 96 
da la misma Ley; esta Comisión, en 
sesión de ayer, acordó admitirle la 
renuncia que presenta. 

Lo dice a V. S. a los ef setos del 
art. 28 da la ley Provincial. 

Dios guarde a V, S. muchos aflos. 
León, 17 de sgosto da 1920.—El 
Vicepresidente, /osé Vázquez —El 
Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Qobernador civil de esta pro

vincia. 
Vista la Instancia da D. Romualdo 

Gutiérrez Arlas, vecino de Vega de 
Perros, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Luna, excusándose del car
go de Vocal de la Junta administra
tiva, por Impedimento físico, justifi
cándolo con certificación facultativa, 
y estando Incluido en el caso 1.°, 
art. 43 de ta ley Municipal, que regu
la las excusas de cargos concejiles; 
esta Comisión, en sesión de ayer, 
acordó admitir la excusa presentada. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
León, 17 de sgosto de 1920—El VI-

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLQ) 

Secretaria de gobierno 

Annneio 
En tos diez días últimos del mes 

de octubre próximo, se celebrarán 
•n esta Audiencia ios exámenes ge
neralas de aspirantes a Procurado-
dores, en conformidad a lo dispues
to en el art, 3.° del Reglamento de 
18 de abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condicionas seftaladas en el refarido 
art. 3." del Reglamento citado y las 
demás circunstancias exigidas por el 
art. 873 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, en 
sus números 3." y 4.°,, y dentro de 
los quince primeros días del mes de 
septiembre inmediato, dirigirán sus 
instancias al limo. Sr. Prasidente de 
esta Audiencia, por conducto da la 
Secretarla de gobierno, acompañan
do .'os documentos selialados en el 
art. 5." del Reglamento expresado, 
sin perjuicio de lo prevenido en el 
articulo transitorio del mismo, para 
los que estén comprendidos en sus 
disposiciones. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia al público para 
conocimiento de los Interesados. 

Valladolld 12 de agosto del920.= 
Jesús de Lezcario. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Queda expuesto al público, y en 
la Sscretarta de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, el expedien
te del empréstito formado y acorda
do por esta Corporación municipal, 
por término de quince días, a contar 
desde la facha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de Don Juan 18 de agos 

to de 1920.—El Alcalde, Jran Gar
da Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaeervera 

El día 8 del actual, y de los pas
tos del pueblo de Coladilla, desape* 
ra ció un caballo de la propiedad del 
Vecino áti mismo, Ambrosio Gonzá
lez González, suponiendo h lya sido 
robado; cuyas sallas son: pelo ne
gro claro, estrellado, de 1,250 ma> 
tros de alzada, próximamente ose* 
seis cuartas, «regazado» da cuerpo 
y de pocas carnes. 

Se ruega, por tanto, n todas tat 
autoridad», Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que de 
tener noticia del pared TO da dicho 
animal, lo pongin en conoclmlenta 
de esta Alcaldía, para comunicárse
lo a su dueffo. 

Vegaeervera 13 de agosto de 1922 
El Alcalde, Marcelo González. 

Los apéndices al amlllaramlento 
sobra las riquezas de rústica, pecua
ria y urbana, de los Ayuntamiento* 
que a continuación se dtsn, para al 
año económico de 1921 a 1922, per» 
manecerán expuestos al público en 
la respectiva Secretaria de Ayunta
miento, por espacio de quince dlat, 
para oír reclamaciones; transcurrido 
dicho plazo, no sarán oídas: 

Ardón 
Brazuelo 
Quintana del Marco 
Valderas 
Valdevlmbre 

Alcaldía constitucional de ' 
Ardón 

Se halla expuesto al público por 
término de quince días, en la Secm» 
tarta de este Ayuntamiento, «Ira» 
partimiento general da consumo* 
para el alio da 1920 a 1921, para ok 
recltmsclones; pasado que sea d i 
cho plazo, no sarán oídas. 

Ardón 17 de agosto da 1920.—B 
Alcalde, Primitivo AlVarez. 
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S« tulla totrntoado jr ( « p u n t o al 
pdbllco por lérmlno de qnlnc* dlat, 
•o l a S«crtUtla municipal, el pío-
jwclo del preispuéalo i x i t c t i l r a -
rio, foinwdo para pago dal Contln 
M a l * txtracrdinarlo y parto dal or-
Saark) qae no a* hallaba preiapnéi-
tale, as) ceno para pago da lo* gai-
toa qua M orltfiwn con motivo de la 
formación dal rcglitro flical. 

Arddn ITdaigot to da 1880.—El 
Alcalde, Primitivo Alvaraz. 

Alcaidía const/tBcfonal de 
Castroiierra 

Se halla cxputdo al público por 
ttrmlBo da quince dlai, en la Sacre-
taifa municipal, el preiupueito ex-
Itaordlnirlo para atender a loa gsi-
toa de loa aumentoi en el Contin
gente provincial, cárcel del partido, 
Swtoa del Cerno de pcbladon y de 
correspondencia oficial, para los que 
deteen presentar rcclamaclcnetdn-
nn t e dfcho plazo. 

Caatrotlerra 17 da tgoito de 1820. 
E l Alcalde, Oeodenclo Santos. 

Alcaldía consUincional de 
: Valdevimbre 

Formado el repartimiento general 
da. fon i i """* para el conlente alio 

de 1820 a 21, se halla expnesto al 
público en la Secretarla de este 
AjftMittmlento por término de quin
ce d i n , j tres m i i , para oír recle-
maclonae, 

Valdevimbre 17 de agosto de 1820. 
El primer Tenlfnte Alcalde, José 
AlVarcz. 

Don Manuel Qómtz Pedrelra, Juez 
de Instrucción de León. 
Por el presento edicto se cita a 

D. Jnan Amann Buifé, para qué 
dentro del término de diez dlat com
parezca ante esto Juzgado para de
clarar en (aborto del Juzgado de Ins
trucción del Distrito de la Andancia 
de Barcelona, a fin de contestar 
cuanto en él se Interesa, y que se 
relaciona con la causa segunda en 
aquél Juzgado por el delito de esta
fa, y en la que es acusado D. Jeiús 
Urzilz. 

Dado en León a 5 de agosto de 
1820.—Manuel Qdmez. 

Don José Marta Dfsz y Dfrz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des y su partido. 
En virtud del presente, se cita, a 

loa procesados Berjemln Alvcrez 
Alonso y Vicente Martínez Zurbdai* 

.re, resMantes: el primero, en Villa-., 

Ser. «e l segundo, en Caboalles de 
e Abajo, dltlmamsnte, y hoy en Ig

norado paredero, para que el día 6 
de septiembre príxlmo, a las dh z 
de la me Aína, comparezca ti ante la 
Audiencia provincial de León para 
asistir, en tal concepto, a las sesio
nes del juicio oral en cauta por dlt-
paros y lesfones, seguida contra 
ellos y otros procesados; bajo aptr j 
clblmlento que de no «trincarlo, lea' 
pararé el perjuicio a que baya lugar 
en derecho. 

Dtdo an Murías de Paredes a 14 
de agosto de 1820.—José María 
Diez y Dlaz . -EI Secretarlo, Angel 
D. Martin. 

Don Joié Uterc Rodríguez, Juez de 
Inttiucclón de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
En virtud def presente, se cita, 

llama y empieza a los familiares de 
Manuel Cariases (Incógnito,) da 23 
silos de edad, soltero, muerto vio
lentamente el 30 de junio en Alba-
re í , de e»te perllío, natural, arpa-
recer, de Qlszode L i r ia, compara-
c t r in en este «Juzgado en término 
de diez días, para serles Inttrufdos 
del ert. 1C9 de ta ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento 

que de no hacerlo, se le dará a la. 
cansa el frémito corretpondlento. 

Por ferrada 6 dé agosto de 1820.— 
José Utera.=EI Secretarlo, Helio-
doro Garda. 
Don Antonio de lai Veclllas Gonzá

lez, Juez municipal de esto dlttrl-
, to de San Cristóbal de la Polan-
lera. 

. Hego saber: Que se halla Vacante 
la plaza de Alguacil municipal de es* 
te Juzgado, la cual se ha de provtar 
confOrme a lo diapuesto en la Le». 
provlilonal del Poder judicial y Re. 
glamento de 1 *de abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, a 
contar desde la publicación de esto 
edicto en el BOIBTIN OHCIAI. 

En' esto Juzgado municipal ha» 
de 4C0 a 600 vecinos, y cobra loa 
derechos que el arancel la tejíala. 
Los aspirantes scompaflerén a la 
tollcltud: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. ° Cert/f/cocfón de buena con

ducta moral, y ottoa decumentos 
acreditando sn desempello o serví-
clór frt cuamuttr ortera del Estado 

Dado en San CrlsKbsl de la Po. 
lantora a 28 de julio da 1920.—El 
Juez municipal, Antonio de las Ve
cinas.—El Secretarlo, Felipe Gon
zález. 

AAO' DE IflW' 
P R O V I N C I A D E L E O N 

¡Nacimientos.. 
Defunciones., 
Matrimonios. 

.Abortos 

t u 1-000 htbitantei 
Natalidad-... 
Mortalidad ¡ . . 
(Nupcialidad.. 
Mortlnalalldad 

IS?!8:::: 

PtoTincia Oapittl 

1.171 
778 
337 

18 

2'99 
reo 
0'86 
O'OS 

53 
49 
16 
5 

2'53 
0'81 
0'25 

18. 
,855 
,728 

[Varones., 
k Hembras. 

T o T A I i . 
N»cido«.. 

ALegltlmos... 
'Ilegítimos... 
Expósitos... 

TOTAL. . . 

¡Nacidos muertos.. 
. iMuertos al nacer. 

A b o r i M . 'Muertos antes de 
Aiwrtot. . . l M 24 horas.. 

TOTAL.. 

MBS DE ABRIL 
Pro-flncia Capitil 

603 

1.171 

17 

1.171 

12 
5 

19 

25 

53 

44 
5 
4 

55 

(Varones.. 

Falleeidoa.! 

TOTAL 
Meiiuias de un aftoi. • 
Menores de Salios... 
D e S y ñ d a a f l o s 

TOTAL. . . . . 
•Menorca de 

IÉii-wl¿ble._j?5fl0,"il 
eiminim'De 5 y má» 

' TOTAL. 
En ettableclmlentos 

penitenciarlos.... 

PróTinola Capital 

778 
S23_ 

"809 
_m 

778 

10 

12 
22 

19 
30 

JfT 
ia 

" I T 
34 
49 

Defunciones clasificadas por causas de muerte 

1 Fiebre Moldea (tifus abdominal) (1). 
S Tifus exantemático (2) • . . . . 
S Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (8) 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) • • 
8 Difteria y crup (9) 
8 Gr ipe (10) . . . . . . • 

10 Cólera asliUco (12) 
] 1 Cólera nostras (13) l u * 
12 Otras enfermedades epidémlcasJS, 11 jr 14 a 19). 
IS Tuberculosis de los pulmones (88 y 28] 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 3$) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (38 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragfa.apoplegla y reblandecimiento cerebrales 

Í M y 6 6 ) . 
19; Enfermedades orgánicas del corazón ( 7 8 ) . . . . . . . . . . 
SO Bronquttl* aguda (89). 
81 BronquHit crónica (90). 
82 Neumonía(92) 
85 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excep. 

to la Usts>(86, 87,88,91y96a98), . . . . . . 

ProTineia 

6 
33 

42 
5 

14 
16 
46 

45 
66 
73 
10 
26 

64 . 

Capital 

1 

24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 
y 103) 

25 Diarrea y «nteritls (menores de dos afios) (104).,. 
26 Apendicítls y tlflltlt (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
28 Clrrosta del hígado (115).. 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120). 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 

órganos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales (137) 
32 Otros accidentes puerperales (154,135,13S y 138 

a 141) 
33 Debilidad congénlta y Vicios de confOrmádón (150 

y 151) 
34 Senilidad(154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186), 
36 Suicidios (155 a 163) 
37 Olráaenfermedades (20 a 27,36, 37,38.46 a 60,62, 

63, 66 a 78.80 i 85, 98, 100, 101,105, 106, 107, 
110, 111, 112. 114 a 118,121 a 127,135,142 a 
149, 152» 153) 

38 Enfermadadeadesa)nocldasomaldefliildas(187a188) 

TOTAL* 

ProTineia Capital 

8 
38 
5 
1 
3 

51 
18 

1 

91 
35 

5 
1 

"5" 

León 8 de julio de 1820.—El Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. Imp. de la Diputación provincial 


